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C¡udad de [,Iéxico. a 19ocTafl
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones ¡ y Xl, 6lracción
lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a
Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 4 fracc¡ón lV, 52 fracc¡ón I y 101
primer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
númeto PAOT-2017-295'SOT-1'198 y acumulados PAOT-2o18-291-SOT-126, PAOT-2o18-1874-SoT-
803, PAOT-201&2001-SOT-851, PAbT-2018-2284-S0T-965 y PAOT-2018-244G.SOT-'1020,
relacionado con las denuncias ciudadanas presentadas en este Organ¡smo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fechas 07 de septiembre de 2017, l9deenero, 14y25deñayo, '11 y 21 de junio de 2018, varias
personas que eñ apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de lréxico, ejercieñdo sú derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como información conf¡denc¡al, denuncian ante esta lnst¡tución,
presuntos incumpl¡mientos en las materias de desarrollo urbaño (zon¡ficación y uso de suelo) y
construcción (demol¡ción y obra nueva), ambiental (dispos¡ción inadecuada de residuos sólidos) por los
trabajos que se realizan en calle Saturnino Herrán número 127, colon¡a San José lnsurgentes, Alcaldía
Benito Juárez; las cuales fueron admitidas mediante Acuerdos de fechas 12 de sept¡embre de 2017, 29
de enero, 28 de mayo, 4, 12 y 28 de junio de 2018

Para la atención de la ¡nvestigación, se realizaron reconocimiento de hechos, solicitudes de información
y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre
dichas d¡ligencias, en términos de los arlfculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4. 25 fracc¡ones l, lll, lV, lV Bis, V,
Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, y 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación) y construcc¡ón (obra nueva), como son: el Programa Delegacional de Desarrollo LJrbano

de Ben¡to Juárez, Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Conslrucciones para la
Ciudad de [¡éxico y sus Normas Técnicas Complementarias, todas de la Ciudad de México. En este
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sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tieñe lo
siguieñte:

1.- En materla de desarrollo urbano (zonificac¡ón y uso de suelo)

De la consulta real¡zada al S¡stema de lnformación Geográf¡ca de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de llléxico, se tiene que al predio investigado le conesponde la zonillcación
H/3/20 B (Habitacional,3 niveles máximos de construcción, 20% minimo de área libre, densidad baja,
esto es 1 vivienda por cada 100 m2 de terréno); en donde de conformidad con la tabla de usos de suelo
del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano de Ben¡to Juárez, se permite el uso de suelo de
vivienda un¡fam¡liar y plurilamiliar, garitas y casetas de vig¡lancia, representaciones oficiales,
diplomáticas y consulares, estatales o gubernamentales, estacionamientos públicos y/o privados, asl
como plantas de tratamiento de agua residual

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuradurla, se
constataron trabajos de construcción inicialmente en 1 nivel y semisótano, posteriormente en 6 niveles
y 1 semisótaño y actualmente trabajos de construcc¡ón en 9 niveles y 1 semisótano a base de concreto
armado, con la preparación para la ediflcación del 1omo. nivel. (ver ¡magen)

Fueñte PAOT: Re@nocimienro de hechosde fecha 21 de márzo 2018
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Fuente PAOT Recoñoclmieñto de hechos de lecha 11 de junio de 2018

Adiciona¡mente, con e¡ objeto de determinar la zonificación aplicable al predio objeto de investigación,
esta Subprocuraduria emitió las Op¡n¡ones Técnicas números PAOT-2o18-244-DEDPOT-155 y PAOT-
201&833-SOI-DEDPOT-489, de fechas 21 de marzo y 18 de junio de 2018, en términos del artículo 15
BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de [,]éx¡co, en esta última se concluye lo s¡gu¡ente:

'1...)
La zonifbac¡ón que lo apl¡ca es HBno B (Habitac¡onal, 3 niveles máximos de conslrucc¡ón, 20oÁ mín¡mo
de área l¡bre, dens¡dad baja, esto os 1 v¡vienda por cada 1OO m'z de terreno); as¡mismo, de conform¡dad
con e/ S,s¿ema de lnformacion Geográf¡ca de SEDUVI, el pradio objeto de la prcsente op¡nión técnha
cuenla con una supeitc¡e de 421 m'

De la consulta de las Normas Geneñles y doñás inslrumentos de planeac¡ón apl¡cables a d¡cho pred¡o,
se despÍende que no ex¡sten polenciadorcs que permiten la construcc¡ón de n¡veles ad¡c¡onales qua
puedan sobrepasar las altuns máximas pem¡l¡das señalaclas en el Prog¡ama Del¡egac¡onal de Desaflollo
Urbano voenb para Ben¡lo Juároz-

Le apl¡ca la Norña de Odenac¡ón Ganenl "Coefic¡enlo de Ocupacibn clel Suelo ICOS] y Coef¡c¡ente de
UilizaciSn del S¡re/o lCUS/'l e, /as gue se estsb/ece gue al prcdio le conesponde un Coefrc¡enle de
Ocupación del Suelo (COS) de 0.8, un Coel¡c¡ente de Ulilización del Suelo (CUS) de 2 4.

Cuenta con una supeñ¡c¡e de 421 m'z, pot to que apticañdo las Norma de Ordanación ceneral Cálcuto del
númérc de vivbndas perm¡lidas e ¡ntensiclac! de construcción con apl¡cación de lileralos., se pefinite le
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Urbano v¡gente en Benito Juárez (. )"

Esta Subprocuraduría, emitió oficio d¡rig¡do al Director Responsable de Obra, Prop¡etario y/o Encargado
de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las man¡festaciones que
conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acred¡taran la legalidad de los
trabajos de construcción. Al respecto, mediante escrito presentado en fecha 18 de octubre de 2017, uñá
persona que se ostentó como representante legal en el predio denunciado, presentó copia simple, entre
otras, de las s¡gu¡entes documentales

Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo Digital con número de folio 9'174-
'151DAFEí7D, de fecha de expedición del 21 de matzo de 2017, el cual aplica la zonificáción
H/3/20 B (Habitac¡onal, 3 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre, densidad
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constucción de 4 viviendas en 3 n¡vales de altuñ, en una supei¡cie máx¡ma de conslrucc¡ón de
1,010.4 m'z y área libre de 84.20 n'.

La obra ubicada en calle Satumino Heián número 127, Colon¡a San José lnsuryenles, Delegación Benito
JuárcZ con cuenla catastñl 039_311_09, rebasa en 7 n¡veles los permitidos por la zonif¡cación (3 n¡veles),
poÍ lo que no cunple con lo establec¡do po. el Progñma Délegacional de Delegacbnal de Desanollo

&,

Al respecto, la Dirección General de Adm¡nistración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
V¡vienda de la Ciudad de l\¡éxico, informó a esta Subprocuraduría, que el predio objeto de deñuncia no
cuenta con Certif¡cado Único de Zoniricación de Uso de Suelo que certifique la coñstrucción de 10

baja, esto es 1 vivienda por cada 100 m2 de terreno)

niveles de altura

Por lo anterior, mediante oficios PAOT-05-300/300-2572-2O18 y PAOT-05-300/300-5496-2018, de
fechas 22 de matzo y 21 de junio de 2018, se solicitó a la Dirección General del lnstituto de Ver¡f¡cación
Administrativa de la Ciudad de Méx¡co ordenar la visita de verifcación en materia de desanollo urbano,
así como valorar en la substanciac¡ón de su procedimiento, la opinión técnica emit¡da por esta
Subprocuradurfa e imponer las med¡das cautelares, sanciones procedentes y la demol¡c¡ón de los 3
niveles rnicialmente y posteriormeñte 7 n¡veles excedentes. Al respecto, la D¡recc¡ón de Veriflcación de
las Mater¡as del Ambito Central, rnformó que se han emitido múltiples procedimientos de verificación eñ
materia de desarrollo urbano y uso de suelo con informes de inejecuc¡ón por oposic¡ón con auxilio de la
fuetza pública, por lo que se remitieron las constancias a la Coord¡nación Jurídica y de Serv¡cios
Legales de ese lnstituto a fin de que se formule la denuncia ante el Ministerio Público

En conclusión, del estudio de las constanc¡as que integran el expediente de mérito, se desprende que
la coñstrucción objeto de investigación conformada por I niveles y la preparación del 10" nivel de altura
incumple la zoñificación aplicable H/3/20 B (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 20%
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minimo de área libre, densidad baja, esto es'l vivienda por cada 100 m2 de terreno) y no cuenta con
Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo, em¡t¡do por la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, que certifique I nive¡es de altura

Ahora bien, es alribución de las Alcald¡as v¡gilar y verif¡car el cumplim¡ento de Ias disposiciones así
como aplicar las sanciones que correspondan, entre otras en materia de desarrollo urbano y uso de
suelo, conforme con los art¡culos 53 apartado A, número 12 fracción Xl y apartado B inc¡so a) fracción
XXll de la Const¡tución Política de la C¡udad de México, publicada en la Gaceta Of¡c¡al de la Ciudad de
México en fecha 05 de febrero de 20'17, y vigente a partir del 17 de septiembre de 2018, así como con
los artículos 29 tracciones ll y Xl, 32 fracción Vlll y 71 íracción I de la Ley Orgán¡ca de A¡caldlas de la
Ciudad de Méx¡co

Por lo que corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez,
iniciar el procedimiento de verificación en materia de desarrollo urbano y uso de suelo, a efecto de
hacer cumplir el Programa Delegacional de Desarrol¡o Urbano vigente para la Alcaldia Benito Juárez,
toda vez que el ¡nmueble objeto de denuncia excede el número de niveles máx¡mos perm¡tidos
asignados por la zon¡llcación apl¡cable H/3/20 B (Habitac¡onal, 3 nive¡es máximos de construcción,
2Oo/. míniño de área libre, densidad baja, esto es '1 v¡vienda por cada '100 m2 de terreno), así como
valorar en la substanciación de su procedimiento, de conformidad con el adículo 5 fracc¡ón Vll BIS de la
Ley Orgánica de ésta Entidad, la opinión técnica y la presente resolución administrativa emitidas por
esta Subprocuraduría e ¡mponer las medidas cautelares, sanciones procedentes y considerar la
demolición de ios niveles excedentes, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en
maleria de desarrollo urbano aplicables.------

2.- En materia de Construcc¡ón (demolic¡ón y obra nueva).

Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron trabajos de construcc¡ón ¡nicialmente en 't nivel y sem¡sótano, poster¡ormente en 6 niveles
y 1 semisótano y finalmente lrabajos de construcción en I niveles y '1 semisótano a base de concreto
armado, con la preparación del 10mo. nivel, con letrero con los datos del Registro de l\¡an¡festación de
Construcción con número de folio FBJ-0203-17

Derivado de lo anterior, se emit¡ó of¡c¡o dirigido al D¡rector Responsable de Obra, Propietarjo y/o
Encargado de la Obra del inmueble objeto de investigac¡ón, a efecto de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponden. Al respecto, med¡ante escrito presentado en
fecha 18 de octubre de 2017, una persona que se ostentó como represenlante legal en el predio
denunciado, presentó copia simple, entre otras, de las siguientes documentales: ----------------------------
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Certiticado Único de Zon¡ficación de Uso del Suelo Digital con número de folio 9174-
'f5'1DAFE17D, de fecha de exped¡ción del 21 de matzo de 2017, el cual aplica la zonificación
H/3/20 B (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 20% mÍnimo de área libre, dens¡dad
baja, esto es 1 vivienda por cada 100 m2 de teneno)
Licencia de Construcción Especial para demolic¡óñ, con número de fol¡o FBJ-0366-17, de fecha
29 de mayo de 2017, para la demolic¡ón de una superficie de 433 m2
Registro de lllan¡festación de Construcción tipo "8", con número de folio FBJ-0203-17, con
vigenc¡a del 13 de julio de 2017 al 13 de julio de 2020, para la construcción de 4 viv¡endas en 3
niveles, con una superflcie total por construir de '1,086.00 m2, de la cua\407.52 rn2 corresponde
a superf¡cie de construcc¡ón bajo nivel de banqueta y 67A.4a m2 de supelicie de construcción
sobre nivel de banqueta, con una superficie de área libre de 193.84 m2, equivalente al46 15%.-.

En virtúd de lo anterior, esta Subprocuradur¡a solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la entonces Delegación Ben¡to Juárez, ¡nformar si cuenta con las documentales que
acrediten la legal¡dad de las actividades de construcc¡ón (demolición y obra nueva), para el predio
objeto de denuncia; mediante oficio UDMLEC|2O64I2O17, de fecha 16 de noviembre de 20'17, informó
que cuenta, entre otras documentales con las s¡guientes: :-----

Certificado Ún¡co de Zonificación de Uso del Suelo D¡gital con número de folio 9174-
151DAFE17D, de fecha de expedición del 21 de rnatzo de 2017, el cual apl¡ca la zonificación
H/3/20 B (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 20olo mínimo de área l¡bre, densidad
baja, esto es '1 v¡vienda por cada 100 m2 de terreno). --
Licenc¡a de Construcción Especial para demolic¡ón, con número de fol¡o FBJ-0366-17, de fecha
29 de mayo de 2017, para la demolición de una superficie de 433 m2. -------------------------.-----'
Registro de l\¡an¡festación de Construcción tipo "8", con número de folio FBJ-0203-17, con
v¡gencia del 13 de jul¡o de 2017 al 13 de julio de 2020, para la construcción e 4 viv¡endas en 3
n¡veles, con una supeficie total por construir de 1,086.00 m2, de la cual 407.52 m2 corresponde
a superfcie de construcción bajo nivel de banqueta y 678.48 m2 de superficie de construcción
sobre n¡vel de banqueta, con una superf¡cie de área libre de 193.84 m2, equivalente a146.15%.-

Al respecto mediante oficios PAOT-05-300/300-2570-2018 y PAOT-05-300/300-5495-2018 de fechas
22 de rrtatzo y 21 de junio de 2018, esta Entidad solic¡tó a la D¡recc¡ón General Jurídic¿ y de Gobierno
de la entonces Delegación Benito Juárez, ordenar la visita de verificación en materia de conskucción
(obra nueva), así como valorar en la substanciac¡ón de su procedimiento, la op¡nión técnica emit¡da por
esta Subprocuraduría e imponer las medidas cautelares, sanciones procedentes y la demolición de los
3 niveles inicialmente y posteriormente 7 n¡veles excedentesi mediante oflcio DGJG/DV/09307/20'18, de
fecha 12 de julio de 2018, informó que se emitieron las ordenes de visita de verificación en mater¡a de
conskucciones CVlOVl47Ol201A y CVi OV/539/20'18, constancias que fueron remitidas a la
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Subdirección Calificadora de lnfracciones de esa Delegación para la sustanciación de los
procedimientos. ----
Aunado a lo anterior, mediante of¡cio UDMLEcl1831l2o1a,la Dirección General de Obras y Desarrollo
lJrbano de la entonces Delegación Benito Juárez informó que sol¡c¡tó a la Dirección Jurídica de esa
Delegación iniciar proced¡miento de revocac¡ón de la Man¡festación de Construcción registfada. -
En conclus¡ón, el inmueble edificado no se apE¡a a lo reg¡strado en la ¡,i]an¡festación de Construcción
t¡po "8", con número de folio FBJ-0203-17, con v¡gencia de¡ 13 de julio de 2017 al 13 de jul¡o de 2020,
toda vez que se construyeron 7 niveles de altura adicionales a lo asentado en d¡cha documental e
incumple e¡ Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México; por lo que, conesponde a la
Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcald¡a Ben¡to Juárez substanciar los procedim¡entos
adm¡nistrat¡vos CV/OV/47O12018 y CVlOVl539l2018, asi como el de revocación del Registro solicitado
por la Dirección General de Obras y Desarro¡lo Urbano de la entonces Delegación Benito Juárez,
valorar en la substanciación de sus proced¡mientos de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de
la Ley Orgánica de ésta Entidad, las opiniones técnicas y la presente resolución administrativa em¡tidas
por esta Subprocuraduria en el predio objeto de denuncia, imponer las medidas de segur¡dad y
sanciones aplicables, asi como considerar la demol¡ción de los niveles excedentes de confom¡dad con
los artículos 67 y 248 fracc¡ón lX del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México.-------

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldla Benito Juárez,
considerar ante una solicitud del desarrollador de Autorización de Uso y Ocupación del inmueble objeto
de denunc¡a, negar su emisión, en v¡rtud de que a la fecha la obra cuenta con I niveles con preparación
del 10" nivel, hasta en tanto se cumpla la zon¡f¡cac¡ón establece al pred¡o de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Benito Juárez

para la Ciudad de México

3, Responsabil¡dad del d¡rector responsable de obra.

Como resultado del anál¡s¡s efectuado en los apartados anter¡ores, se tiene que el C. Ánget p. Adolfo
García l\rena, con número de reg¡stro 1701, D¡rector Responsable de la obra motivo de la presente
investigac¡ón, incumplió las obligaciones dispuestas en e¡ articulo 35 fracción ll del Reglamento de
Construcciones para la C¡udad de Méx¡co, puesto que otorgó su responsiva en el Reg¡stro de
Manifestación de construcc¡ón t¡po "8", con número de folio FBJ-0209'17, para la ed¡f¡cación de 4
v¡viendas en 3 niveles, s¡n que el proyecto ejecutado corresponda a lo registrado, por ¡o que
contraviene la Ley de Oesarrollo Urbano de la Ciudad de [¡éxico y et Reglamento de Construcciones
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Con motivo de lo anlerior, el Director Responsable de Obra con registro número 1701, es sujeto de
aplicación de las sanciones dispuestas eñ el artículo 42 del Reglamento de Construcciones para Ia
Ciudad de [¡éxico, con independencia de la responsabilidad derivada de procesos de Índole civil y
penal

Al respecto, corresponde a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de l\,¡éxico a
través de la Dirección General de Adm¡nistración Urbana, in¡c¡ar proced¡miento administratavo en conka
del Director Responsable de Obra número '170'1, y determiñar las medidas y sanciones que
correspondan. ---.--

4. En mater¡a amb¡ental (disposic¡ón ¡nadecuada de res¡duos sól¡dos)

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuradurla, se
constataron trabajos de construcción en 6 niveles y 1 semisótano con sellos de clausura impuestos por
la Secretaría del l\¡ed¡o Ambiente de la Ciudad de México.

Al respecto, de las gest¡ones realizadas por esla Subprocuraduría, se desprende que la Dirección
General de Regulación Amb¡ental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de l\¡éxico, cuenta
con solicitud de ingreso la Declaratoria de Cumpl¡miento Ambiental en fecha 21 de agosto de 20'17, la
cual se tuvo por no prcgentada por no cumpl¡r coñ los requ¡s¡tos exigidos en las d¡sposic¡ones
aplicables

Por lo anterior, la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del llledio Amb¡ente de la
C¡udad de México, inic¡ó el procedimiento administrat¡vo con número de expediente FF'47112O17, el

cual fue resuelto mediante resolución adrn¡n¡strativa SEDEMA/DGVA/1382/2018, de fecha 20 de
lebrero de 2018, con la que se ordenó la ¡mposición de clausura temporal total de los trabajos de
construcción y multa conespondiente, sin embargo, existen un med¡o de impugnación consistente en el
Juicio de Nul¡dad número N-062/2018, en el cual se concedió la suspensión de la misma

Cabe señala¡ que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la C¡udad de
Méx¡co, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 delCódigo de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.---------
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Al predio ubicado en calle Saturnino Herrán número 'Í27, colon¡a San José lnsurgentes, Alcaldía
Benito Juárez, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano Benito
Juárez, le corresponde la zonificación H/3/20 B (Hab¡tacional, 3 niveles máximos de
construcc¡ón, 20% mínimo de área libre, densidad baja, esto es 1 vivienda por cada 100 m2 de
terreno)i en donde de conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa mencionado, se
permite el uso de suelo de v¡vienda unifam¡liar y plurifamiliar, garatas y casetas de v¡gilancia,
representaciones oficiales, diplomáticas y consulares, estatales o gubernamentales,
estacionam¡entos públicos y/o privados, así como plantas de tratamiento de agua residual. ------

No cuenta con Certificado Único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo en cualquieG de sus
modalidades, emit¡do por la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y Vivjenda de la Ciudad de México,
que certfique 10 niveles de a¡tura. --------

2. Ourante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, se constataron trabajos de construccióñ inic¡almente en I n¡vel y semisótano,
posteriormente en 6 niveles y I semisótano con sellos de clausura impuestos por la Secretaría
del Medio Amb¡ente de la Ciudad de ñ,iléx¡co y finalmente trabajos de construcc¡ón en I niveles y
1 semisótano a base de concreto armado, con la preparación del 1omo. nivel, con letrero con los
datos del Registro de Manifestación de Construcción con número de folio FBJ-0203-17. ------

3. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Ben¡to Juárez, ¡niciar
el procedim¡ento de veriflcación en materia de desarrollo urbano y uso de suelo, así como
valorar en la substanciación de su procedimiento, de conformidad con el artfculo 5 fracción Vll
BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, la opinión técn¡ca y la presente resolución
adm¡nistrat¡va em¡tidas por esta Subprocuraduría e imponer las medidas cautelares, sanciones
procedentes y cons¡derar la demolición de los n¡veles excedentes, a efecto de que se cumpla
con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano aplicables.----------------

4. La construcción denunciada se ejecutó al amparo de la ¡,ilanifestación de Construcción tipo "8",
con número de folio FBJ-0203-17, con vigencia del '13 de julio de 2017 al 13 de julio de 2020.
para la construcc¡ón de 4 viviendas en 3 niveles, con una superf¡c¡e por construir sobre nivel de
banqueta de 678.48 m2, con una superf¡cie de área libre de 193.84 m2, equivalente al 46.15%.
Al respecto, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la entonces Delegación
Benito Juárez solicitó a la D¡rección Jurídica de esa Delegación iniciar procedimiento de
revocac¡ón de la Manifestación mencionada
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5. Corresponde a la Direccióñ General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldia Benito Juárez
substanciar los procedimientos administrativos CV/OV/470/2018 y CV/OV/539/20'18, así como el
de revocación del Regisko solicitado por la Dirección General de obras y Desarrollo Urbano de
la entonces Delegación 8en¡to Juárez, valorar las opiniones técnicas y la presente resolución
administrativa emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las medidas de seguridad y
sanciones aplicables, así como considerar la demolición de los niveles excedentes de
conforñidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de l\¡éxico

6. corresponde a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Benito Juárez,
considerar ante una solic¡tud del desarrollador de Registro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de
Regularizac¡ón, o en su caso, de Autor¡zación de Uso y Ocupación del inmueble objeto de
denuncia, negar su emis¡ón, en vidud de que a la fecha la obra cuenta con I niveles con
preparación del 10', hasta en tanto se cumpla la zon¡ficación apl¡cable al predio por el Programa
Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez

7. Corresponde a la Secretaria de Oesanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, a través
de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón Urbana, in¡ciar procedimiento administrativo en conka
del Director Responsable de Obra número 1701, y determinar las medidas y sanctones que
correspondañ.

8. Corresponde al Reg¡stro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en
razón de los incumplim¡entos documentados y acreditados en el presente expediente, de
conformidad con la facultad conferida a esta Procuradur¡a en el artículo 25 fracción lV Bis 1 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
iréxico y 90 inciso e) de la Ley Registral para la Ciudad de México, real¡zar la custodia delfotio
real correspondiente al inmueble ub¡cado en calle Saturnino Herrán número .127. colonia San
José lnsurgentes, Alcaldía Benito Juárez, con cuenta catastral 039_311_09, por lo que
procederá la orden de liberación de dicha custodia, una vez que se apegue a las disposiciones
Juridicas aplicables al presente caso.

el resultado de su ac{uación. -------

La presente resolución, únicamente se cicunscr¡be al añálisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias e informar a esta entidad
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -------

RESUELVE---

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artícu¡o 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Tenitorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resoluc¡ón a la persona denunciante, asi como al Propietario del
predio objeto de denuncia, al lnstituto de Verificación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de lvléxico, a las
Direcciones Generales de Obras y Desarrollo Urbano y JurÍdica y de Gobierno ambas de la Alcaldia
Benito Juárez, a la Dirección General de Adm¡nistración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda de la Ciudad de México y al Registro Público de la Propiedad y del Comerc¡o de la C¡udad
de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenc¡ado Em¡gdio Roa M uez, Subprocurador de Ordenamiento Terr¡torial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento T I de la Ciudad de lréx¡co
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